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• DE LA PROVINCIA DE S£é i; Oy 

ADVERTENCIA O F I C I A L . 
_____ 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al G-efe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

SE PDBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PIIECIOS DE sfscnicioN.—En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella l l rs. al mes; 3 6 el trimestre; 7 2 el semestre, y U 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETIK, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 2 7 , tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión d6l importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un numero suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptous 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oíicialmeute: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de laimis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

En la villa de Madrid, á 1.° de julio de 
1869, en el pleito que ante Nos pende en 
primera y única instancia entre el Li 
cenciado don Lorenzo Ballesteros, en r e 
presentación de los herederos de don José 
Viñuales, demandantes, y el Ministe
rio fiscal, á nombre de la Administración 
del Estado, demandada, sobre qno se les 
ponga en posesión de todo el terreno com
prendido en los linderos asignados á do
ce porciones de dehesas procedentes de 
los Propios de Caspe y Maella, en la pro
vincia de Zaragoza, que enajenó el E s 
tado, ó se declare nulo el contrato: 

Resultando que fué anuciada la venta 
de 12 porciones de dehesas correspondió n -
tes á los bienes de Propios de Caspe y 
Maella en los Boletines Oficiales de Ven
tas de Bienes nacionales de la provincia 
de Zaragoza, correspondientes al 2 de 
diciembre de 1860, 4 y 22 de enero y 10 
de octubre de 1861, verificándose las d e 
signaciones en los términos qne resultan 
de dichos anuncios, en donde se espresó 
contener pastos para ganado y romeros, 
y que era tierra inculta, escepto la lla
mada del Val de la Mangrana, en que se 
omite esa calificación, y con los linderos 
que en cada cual se referían; consignan
do la cabida por la capitalización y la t a 
sación de la renta calculada, importantes 
la de todas las 12 porciones la cantidad 
de 227.327 rs., y siendo rematada á favor 
de don José Viñoales por la suma de 
934.100 reales: 

Reultando que en seis de las certifica
ciones de los peritos tasadores existe una 
nota puesta por el perito de la Hacienda 
en que consta el número total de cahíces 
que contieno la finca, distinguiendo los 
cultivados de los incultos, que fueron los 
que se anunciaron para la venta; omitién
dose esa nota en las restantes, en que 
solo se tasa la parte inculta que so saca 
á remate: 

•Resaltando que en 24 de abril, 16 de 
junio, 22 de setiembre y 7 de diciembre 
de 1861 y 2 de setiembre de 1862 se otor
garon las correspondientes escrituras, 
procediéndose por los agrimensores nom
brados por el Estado al deslinde y amo
jonamiento de cada una de las 12 porcio-

n es, dando por resultado la operación el 
estar conformes con los anuncios y las 

scrituraa de venta, estando presentes á 

dicho acto ios representantes de la Muni
cipalidad: 

Resollando que don José Viñuales ven
dió en 2 de octubre de 1862 las 12 por
ciones de dehesas á don Manuel Girona 
mediante una prima de 36.590 escudos; 
y este, en instancia dirigida al Ministe
rio de Hacienda en 7 de mayo de 1864, 
solicitó que se le pusiera en posesión de 
todo lo contenido dentro de las confron
taciones señaladas á las 12 dehesas de 
loa Propios de Caspe y Maella, re inte
grándole de los intereses y desembol
sos por el tiempo que no pudo disfrutar 
de ellas, ó rescindir y anular la venta de 
las mismas, devolviéndole280.230 realess 
que en concepto de plazos tenia stisfe-
cbos al Estado con sus intereses, y ade
mas el precio que le costó su adquisición 
ó traspaso, que ascendió á365.900 reales, 
y dándose orden al Gobernador de Zara
goza para que suspendiese los proce-
mientos por falta de pago de plazos, fun
dándose en que verificadas las ventas de 
las dehesas, menos una, con antelación 
á la real orden de 10 de abril de 1861, le 
pertenecía todo el terreno comprendido 
dentro de las confrontaciones dadas, por 
más que en los anuncios con que salieron 
á la subasta se espresara ser tierra in
culta, sin decir que también habia tierra 
en Gultivo; debiendo cesar las roturacio
nes y plantaciones hechas en virtud del 
aprovechamiento común y todo género 
de servicumbres con motivo de la escri
tura de venta, considerándolas el Estado 
como terreno inculto y abandonado: 

Resultando que tramitada la anterior 
instancia, informó la Comisión principal 
de Ventas de la provincia de Zaragoza 
en 21 de julio de 1865 negando personali
dad al reclamante, fundándose en que 
desde que adquirió Viñuales en 1861 no 
se interpuso ninguna reclamación hasta 
la que ha producido Girona, no siendo 
responsable la Hacienda do lo adquirido 
por un particular con quien no contrató; 
opinando en la misma forma el Promo
tor fiscal de Hacienda en 26 de julio de 
1865, la Junta provincial de Ventas en 
24 de agosto del mismo año y la Asesoría 
general del Ministerio de Hacienda en 28 
de Marzo de 1866, en que informaba que 
debia desestimarse la solicitud del in te 
resado: 

Resultando que don Manuel Girona, en 
instancia que elevé á la Dirección en 23 
de enero de 1867, solicitó la continuación 
del espediente; á cuyo objeto, y con el 

fin de dar solución á la cuestión de per
sonalidad, acompañó poder que le habian 
conferido don Joaquín Dayna y don An
tonio Olivan, como curadores de doña 
Germana y doña Isabel Viñuales; y h e 
rederos únicos y universales de los bienes 
de su difunto padre don José Viñuales; y 
reclamado en su vista el espediente al 
Gobernador de Zaragoza, qne fué remi
tido en 15 de febrero de 1867, y en el que 
emitió su dictamen la Asesoría general 
del Ministerio de Hacienda en 13 de abril 
siguiente, informando que se desestimase 
la reclamación, acordánduse así por la 
Junta superior de ventas en 1.° de mayo 
del mismo año, de que se alzó Girona á 
instancia dirigida al Ministerio de Ha
cienda en 29 de junio, y recayendo en su 
consecuencia la real orden de 31 dejulio, 
por la que se confirmó el acuerdo de la 
Junta, fundado en que anunciados terrenos 
incultos con linderos determinados nunca 
podia tener derecho el comprador á r e 
clamar terrenos de labrantío, por más 
que se hallasen dentro de los linderos 
marcados á las dehesas, y en que el com
prador se hallaba en quieta y pacífica 
posesión del terreno inculto ofrecido en 
los anuncios, habiendo cumplido exacta
mente la Hacienda con las condiciones 
del contrato: 

Resultando que el Licenciado don Juan 
Barrió y Agüero, sustituido posterior
mente por don Lorenzo Ballesteros, in ter 
puso demanda ante el Consejo de Estado 
acompañando las escrituras de compra 
de las 12 porciones de dehesas, en soli
citud de que se revoque la real orden de 
31 do julio de 1867, con la declaración de 
nulidad de las escrituras de venta de las 
dehesas y devolución de las cantidades 
que en concepto de plazos se han satisfe
cho al Estado, y sus intereses é indem
nización de perjuicios, ó la de que dichos 
sucesores de Viñuales sean inmediata
mente puestos en posesión de la totalidad 
de las 12 porciones de dehesas, según sus 
lindes, como cuerpos ciertos, arrojando de 
ellas áloe roturadores con innemnizacion 
de los perjuicios ocasionados por no ha
ber tenido efecto dicha posesión íntegra 
desde laotorgacion de los contratos, fun
dándose en que el que se siente agravia
do por alguna resolución del Gobierno 
puede reclamar por la via contenciosa, 
la que en virtud del contrato tiene el 
vendedor la obligación de entregar a l 
comprador la cosa vendida, y ai no pu
diese verificar la entrega queda el con

trato ipso jure sin efecto; en que para 
que sea válida la venta es requisito esen
cial que el comprador y vendedor estén 
conformes en la cosa que es objeto del 
contrato; que la primera regla de in ter
pretación de los contratos es que debe 
estarse al sentido gramatical de las p a 
labras cuando no entrañan contradiccio
nes, y que si por ser una cláusula ambi
gua es dudosa su interpretación, debe e s 
ta hacerse en contra del que la redactó^ 
y por último, que no obsta á la nulidad 
de los contratos el que se diera al com
prador posesión de los terrenos, porque 
cuando se vende una cosa como cuerpo 
cierto no basta la entrega, sino que es 
indisponsale que se trasfiera la propiedad 
de todo e) cuerpo vendido: 

Resultando que el Ministerio Fiscal, en 
representación de la Administración del 
Estado, contestó la demanda solicitando 
la absolución de la misma con la confir
mación de la real orden reclamada, fun
dándose, entre otras razones, en que 
aunque las enajenaciones de las fincas se 
hiciesen como cuerpos ciertos, nada po
drían reclamar los herederos de V iñua 
les por haberse espresado claramente en 
los anuncios que lo que salia á la venta 
eran terrenos incultos: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Luciano Bastida: 

Considerando que la designación de 
linderos en la venta de una finca rústica 
no basta para snponer do un modo abso
luto que se ha vendido como cuerpo cier
to todo ío contenido dentro de ellos; antes 
bien deberá decirse lo contrario siempre 
que, además de espresarse la cabida .y la 
tasación en venta y renta, se añada a l 
gún dato descriptivo bastante á dar á 
conocer el objeto que se vende: 

Considerando que esto es lo que se ha 
verificado en el presente caso, puesto que 
aun coando en el Boletín Oficial de Ven
tas de la provincia de Zaragoza se a n u n 
ciaron las 12 porciones de dehesas sobre 
que versa esto pleito con designación de 
linderos, también es cierto que respecto 
de 11 de ellas se consignó espresamente 
que el objeto sacado á subasta era tierra 
inculta, y no de otra clase, habiéndose 
tasado por la capitalización de la renta 
calculada, por lo cnal no cabia suponer 
estonsiva la enajenación á tierras de 
cultivo no anunciadas, y que no podian 
serlo por el deber en que estaba la A d 
ministración de respetar los derechos 
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que la ley de G de mayo de 1865 concede 
á los roturadores de terrenos incultos: 

Considerando que si bien en el anun
cio de la dehesa titulada de Val de Man-
grana se omitid la palabra sin cultivo 
al designar el terreno que se sacaba á 
remate, á pesar de constar espresamente 
esa circunstancia en la certificación res
pectiva de los peritos tasadores, se es
tampó la tasación de la renta por la ca
pitalización de la renta calculada, no 
podiendo dudarse que se ofrecía en venta 
en el mismo concepto y bajo las mismas 
condiciones que \as demás de que forma
ba parte: 

Considerando que aun en la hipótesis 
de que se rechace esa inducción y que 
apoyándose en la omisión natural indi
cada se admita el supuesto de que la 
dehesa de que se trata fae rematada co
mo cuerpo cierto por haberse verificado 
el acto con anterioridf»d á la publicación 
de la real orden de 10 de abril de 1861, 
así como que es un hecho que aquella 
contiene algún terreno roturado por los 
vecinos, esa circunstancia no bastaría á 
legitimar ninguno de los dos estremos 
que contiene la demanda; no el relativo 
ú que se ponga al demandante en pose
sión del terreno, porque la Administra
ción, que no puede disponer de él, no le 
sacó á subasta; ni tampoco la nulidad 
que se pide en alternativa por discordan
cia en el objeto, porque el error á que 
se alode que el interesado hubiera podido 
fácilmente desvanecer examinando el 
espediente, cuando no ha mediado en la 
cabida, en el precio ni aun en los l inde
ros de lo vendido, no es esencial ni afec
ta á la validez del contrato: 

Considerando que es tanto mas infun
dado alegar al presente falta de acuerdo 
y conformidad en la cosa vendida, cuan
to que Viñuales, en cuyo favor se hizo el 
remate, pbseyó las dehesas durante un 
año sin hacer reclamación alguna acerca 
de este estremo y que don Manuel Giro-
na, que las adquirió del anterior en 2 de 
octubre de 1862, tampoco lo hizo hasta 
mayo de 1864, habiendo satisfecho du
rante este tiempo según el mismo refie
re en uno de sus escritos, la cantidad de 
280.230 ra. por los plazos vencidos, cuan
do ya no podia ignorar la existencia de 
las roturaciones ni la índole de los dere
chos que habia adquirido en virtud del 
contrato: 

Y considerando, por último, que los 
perjuicios que el demandante supone 
se sigeen por el gran número de rotura
ciones que las dehesas contienen, no es 
resultado de algún vicio oculto, sino de 
la clase y situación de las cosas vendidas, 
que ademas de ser notorias constaban en 
el espediente de subasta, no habiendo 
por tanto motivo para reclamar por lesión 
aun cuando el artículo 170 de la instruc
ción de 31 de mayo de 1855 no prohibia 
verificarlo; 

Fallamos que debemos absolver y a b 
solvemos á la Administración de la de
manda deducida contra ella por los here
deros de don José Viñuales, quedando 
en consecuencia subsistente la real orden 
de 31 de julio de 1867. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela de Madrid y se 
inserta en la Colección legislativa, sa
cándose al efecto las copias necesarias, y 
devolviendo el espediente gubernativo 
a l Ministerio de Hacienda, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Ensebio 
Morales Puideban.—Gregorio Juez Sar
miento.— José Maria Herreros de Tejada. 
—Buenaventura Alvarado.—Calisto de 

Montalvo y Collantes.—Luciano Basti
da.—Manuel León. 

Publicación.—Publicada fué la prece
dente sentencia por el limo, señor don 
Luciano Bastida, Ministro Ponente de la 
la Sala tercera del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública 
la misma en el dia de hoy, de que cert i
fico como Secretario Relator c¿ Madrid á 
2 de junio de 1869.—Feliciano López. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

El dia 14 de setiembre próximo, á las 
dos y media de su tarde, tendrán electo 
ante la Comisión de Hacienda de la Junta 
de cárceles y en la sala de remates de 
este Gobierno de provincia las subastas 
para rematar en el mejor postor las me
nestras que constituyen los ranchos de 
los presos y presas pobres de las cárceles 
de esta capital y demás depósitos que e s 
tén á cargo de .la referida Junta , y la del 
aceite y jabón necesario para el alumbra
do de los mismos establecimientos y la
vado de las ropas de los preses, todo con 
sujeción á los pliegos de condiciones que 
se insertan á continuación. 

Madrid 16 de agosto de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitcz. 

Pliego de condiciones bajo el cual la Jun
ta auxiliar de cárceles de esta capital 
saca á pilblica subasta el suministro 
de las raciones de menestra para los 
presos y fresas pobres de las cárceles 
de ¿a misma. 

1. a La contrata empezará á regir el 
dia 1.° de octubre próximo, y terminará 
en 30 de setiembre de 1870. 

2 . a El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
menestra y su condimento y las de en 
fermería para el alimento de los presos 
pobres que existan en las cárceles ó pr i 
siones que se hallen á cargo de la Junta , 
según el pedido que se haga por la per_ 
sona destinada al efecto. 

3 . a Las raciones que se suministren 
han de consistir en dos menestras; que se 
distribuirán una por la mañana y otra 
por la tarde en la forma siguiente: 

D O M I N G O , L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S . 

Por la mañana. 
Tres onzas de judías. 
Seis id. de patatas . 
Media id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. 
Dos onzas de garbanzos. 
Dos id. de judías. 
Una y media de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

MARTES, J U E V E S Y S Á B A D O . 

Por la mañana. 
Tres onzas de judías. 
Siete id. de patatas . 
Una id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. 
Cuatro onzas de judías. 
Seis id. de patatas . 
Seis adarmes de tocino. 

Para cada 50 plazas. 
Seis cuarterones de sal. 
Ocho onzas de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 

Se considera como parte de estas r a 
ciones el combustible que sea necesario 

para su buena cocción, y que ha de ser 
precisamente de carbón de encina, sin 
parte alguna de cisco, y las raciones de 
enfermería que por término medio podrán 
graduarse en 20 diarias, y consistirán en 
media libra de carnero, dos onzas de gar
banzos y una de tocino, con media de sal 
cada una ración, todo de buena calidad; 
y ademas 17,253 kilogramos, ó sea arro
ba y media de carbón, distribuido 11,502 
kilogramos, ó sea una arroba, en la de 
mujeres, y 5,751 kilogramos, ó seamedia 
arroba, en la de Villa. Si por la índole de 
los aparatos económicos que existen en 
las cocinas de las cárceles fuese conve
niente la mezcla de cok con el carbón 
vegetal, la Jun ta podrá dispensarlo así, 
sin que la mezcla esceda de una tercera 
parte del total combustible que se consu
ma en dichos aparatos. 

4. a Al lijar el proponente el precio de 
cada ración tendrá en cuenta que están 
comprendidos en ellas todos los artículos 
anteriormente mencionados, y que no se 
hará abono alguno por separado. 

5 . a Las legumbres que suministre han 
de ser de la mejor cochura, tamaño r e 
gular en su clase, sin mezcla alguna ni 
avería de ninguna especie, y en todo 
conforme con las muestras que han de 
presentarse con arreglo á la condición 14. 

6. a El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta , y en su delegación la persona que 
designe ó el Sr. Vocal de turno exami
narán y probarán, siempre que así loes 
timen conveniente, las legumbres qi.e 
componen las comidas de los presos: en 
su defecto lo hará el encargado de la 
Junta; y en el caso de que cualquiera de 
los mencionados señores encontrasen ser 
de mala calidad, así en crudo como en 
condimento, podrán, previo reconoci
miento de peritos nombrados por ambas 
partes, y de un tercero si no hubiese ave
nencia ó conformidad, que lo será por el 
Excmo. Sr. Presidente, ordenar, bien la 
reposición de otras legumbres de mejor 
clase, ó bien mandar poner otro rancho, 
cargando el importe de este en cuenta al 
contratista, é imponerle la multa corres
pondiente según la siguiente condición. 

7.* Por la mala calidad de las especies 
que suministre, el retraso de enviarlas, á 
su debido tiempo ó diferencia en el t ama
ño, clase y cochura de las legumbres que 
como muestra haya presentado el contra
tista, sufrirá este una multa de 25 escu
dos por la primera vez, 50 escudos por la 
segunda y 100 por la tercera y última, 
pues de verificarse esta podrá la Junta 
deliberar ei há lugar á la rescisión del i 
contrato, cuya falta de cumplimiento | 
pueda originar males do trascendencia, I 
y en este caso ee sacará á la quiebra. 

8. f t El contratista ha de mantener i 
constantemente un repuesto suficiente ai 
suministro do un mes, tomando por tipo 
á este efecto el de 1000 raciones diarias, 
con objeto de que la Junta ó caalquiera 
de sus individuos, y ademas la persona 
designada por el Excmo. señor Presiden
te, pueda inspeccionar cuando le parezca 
su buena calidad: se le facilitará en uno 
de los establecimientos el correspondiente 
local, siendo de su cuenta la preparación 
de él. El mencionado repuesto le servirá 
de fianza, y el encargado de la Jun ta 
queda responsable de que exista constan
temente. 

9. a Estará obligado el contratista á 
hacer la entrega de las raciones dentro 
do los establecimientos con la debida 
anticipación á la persona encarga por la 
Junta , quien presenciará su peso al tiempo 
de entregarlas á los cocineros para e x a 
minar su calidad y cantidad. 

10. Si se alterase el alimento para IOE 
presos por disposición superior, podrá el 
proveedor, previa la competente justifica
ción, reclamttr los perjuicios que se le or i
ginen en el caso de ser mayor el coste de 
los artículos que se sustituyan, aunque 
sin suspender por motivo alguno el su
ministro que se le prevenga hacer; mas 
si por el contrario tuviesen menor coste 
las especies que se pidan, la Junta tendrá 
opción á una rebaja gradual en el precio 
de las raciones, oyeudo al contratista en 
justa defensa de sus intereses. 

11. El importe de las raciones que 
suministre el contratista se abonará por 
mensualidades vencidas y en virtud del 
correspondiente l ibramiento^^uo se le 
expedirá previa la liquidación que ha de 
formarse del número ds raciones sumi
nistradas, á cuyo fin presentará oportuna
mente una relación del suministro prac
ticado, visada por el señor Vocal Contador 
de la Junta y certificación del encargado 
de la misma, haciendo constar la exis
tencia en depósito de los géneros de que 
trata la octava condición. 

12. Si por no satisfacerse oportumente 
los devengos quedase en descubierto el 
abono del suministro de dos meses, tendrá 
derecho el contratista á solicitar la res 
cisión del contrato; mas si, por el contra
rio, las faltas cometidas por este de que 
hablan las condiciones 5. a y 6. a obligasen 
á la Junta á verificarlo, se subastará de 
nuevo en quiebra, quedando responsable 
el contratista al abono de los perjuicios 
según allí se expresa, sin perjuicio de 
recurrir al depósito ó fianza en caso n e 
cesario para surtir al rancho, obligándole 
á su reposición. 

13. Si las faltas cometidas por el con
tratista de que hablan las condiciones 
6. a y 7. ' obligasen á la Junta á acordar la 
rescisión del contrato, perderá el depó
sito que le sirvió de fianza por no cumplir 
con la obligación contratada. 

14. Para presentarse como licitador 
en la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 400 escudos en metálico, 
y presentar muestra de todos los ar t ícu
los que deben suministrarse. 

15. El indicado depósito se hará en 
la Caja geueral de los mismos, ret i rán-

I dolo los interesados luego de terminar el 
' acto del remate, á excepción del que 

corresponda á aquel á quien se adjudique 
la subasta, que se retendrá hasta que el 
encargado de la Junta dé conocimiento 
de hallarse entregado el repuesto de que 
habla la condición 8. a 

16. La Junta , en el dia y hora señala
da para la subasta, se constituirá en se 
sión secreta y acordará el precio máximo 
á que haya de adjudicarse el remate, y 
lo consignará en pliego cerrado que q u e 
dará sobre la mesa de la Presidencia. 

Abierta en seguida la sesión pública, 
se procederá á la admisión de los pliegos 
de proposiciones por espacio de 15 minu
tos, los cuales se entregarán al Excelen
tísimo señor Presidente, acompañados de 
las cartas de pago que acrediten el depó
sito do que se ha hecho mérito y de las 
muestras de los artículos. 

17. Acto continuo, y después de leido 
el anuncio y pliego de condiciones de 
subasta, se abrirá y leerá también el en 
que la Junta haya consignado el precio 
tipo á que ha de adquirirse la ración, y 
en seguida los quB contengan las propo
siciones presentadas, desechándose desde 
luego lasque seau superiores al tipo s e 
ñalado ó no estén conformes con la fór
mula de proposición por contener cláu
sulas condicionales ó exclusivas. 
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18. Para extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
do menestra'para los presos y presas de 
las cárceles de esta capital, bajo las con
diciones expresadas en el pliego f o r t u n 

ado por la Junta de Cárceles y según 
las adjuntas muestras, por el preciode 
milésimas de escudo cada ración; y para 
asegurar esta proposición presento la 
certificación que acredita haber hecho el 
depósito que se exige en la condición 14. 

(Fecha y firma del proponente.)» 
19. La subasta se verificará el dia 14 

de setiembre próximo, á las dos y media 
de la tarde, en la sala do remates del 
Gobierno de la provincia, ante la Comisión 
de Hacienda de la Junta, empezando por 
la lectura del preseute pliego y el de tipo 
de subasta, y seguidamente á la do los 
que contengan las proposiciones presen
tadas: si hubiese dos ó mas iguales, se 
abrirá licitación por espacio de 15 miuu-
tos solamente entre los autores de ellas. 
Declarado por el Excmo, señor Presidente 
cuál sea el mejor postor, retirarán los 
demás sus depósitos; y una vez hecha de 
este modo la adjudicación provisional del 
remate, no se admitirá proposición a lgu
na sobre mejora de precio por ventajosa 
que fuese. 

20. El remate no tendrá efecto hasta 
que se obtenga la aprobación superior 

21. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de escrituras, papel 
sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 16 de agosto de 1869.—El Se
cretario, Joaquín Sobrino.—Aprobado.— 
El Gobernador, Presidente, Moreno Beni-
tez. 

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta 
de Cárceles saca á pública subasta el 
suministro del aceite necesario pzra el 
alumbrado de las cárceles de esta capi
tal,!/ del jaboneara el lavado de ropas 
de los presos y fresas pobres de las 
mismas. 

1. a La contrata empezará á regir el 
dia 1." de obtubre próximo, y terminará 
en 30 de setiembre de 1870. 

2 . a El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente el número de 
litros ó libras de aceite y jabón, según 
el pedido que se le haga por la persona 
encargada al efecto. 

3 . a El número de litros ó libras que 
haya de suministrarse do dichos ar t ícu
los, que según cálculo será de 15,076 á 
20,101 litros, ó sean 30 á 40 libras de 
aceite diarias en verano, y de 20,101 á 
25,126 litros, ó sean 40 á 50 libras en los 
meses de invierno, con 46,009 á 57,512 
kilogramos, ó sean cuatro á cinco arro
bas de jabón al mes, poco mas ó menos, 
se entregarán, midiéndose el aceite den
tro del establecimiento, el aceite de once 
á doce de la mañana, y el jabón en los 
días y horas que designe la persona e n 
cargada por la Junta . 

4 . a La clase de aceite y jabón ha de 
ser de la buena común que se expende 
para el público; el aceite claro, sin posos 
y sin mezcla alguna de ninguna sus
tancia. 

5 . a El Excmo. señor Presidente de la 
Jun ta , ó en su delegación la persona que 
designe, 6 el señor Vocal de turno, lo 
inspeccionarán y harán medir y pesar 
siempre que lo tengan por conveniente; 
en su defecto lo hará el encargado por la 
Jun ta ; y en el caso que fuese mala su 
clase ó se hallase incompleto, previo r e 
conocimiento de perito nombrado por 
ambas partes, y de un tercero si no hu
biese avenencia, nombrado por el exce

lentísimo señor Presidente, podrán orde
nar la compra de otro de buena calidad, 
poniéndosele el importe en cuenta al 
contratista, é imponerle la multa corres
pondiente segnn la condición siguiente. 

6. a Por la mala calidad del aceite y 
jabón, falta en la medida, peso, ó por re
traso en la entrega á su debido tiempo, su
frirá una multa de 10 escudos por laprime-
ra vez, 20 por la segunda y 30 por la te r 
cera y última, la cual no se impondrá en 
el caso de que la Junta delibere si há lu 
gar á rescindir el contrato, y en su lugar 
perderá la fianza. 

7. a Para presentarse como ücitador á 
la subasta ha de hacerse previamente un 
depósito de 100 escudos en metálico. 

8. a El indicado depósito se hará en la 
Caja general do los mismos, y acompa
ñará el documento que así lo acredite en 
el pliego de proposición, el cual será de
vuelto á los interesados luego de termi
nado el acto del remate, exceptuando el 
que corresponda á aquel á quien se adju
dique la subasta, que se retendrá hasta 
que el encargado dé conocimiento de que 
el contratista tiene en depósito en los a l 
macenes el aceite necesario para el su
ministro de un mes, en cuyo caso le será 
devuelto. 

9. a El importe del suministro de acei
te y jabón que haga el contratista se le 
abonará por mensualidades vencidas y 
en virtud del correspondiente libramien
to, que se le expedirá previa liquidación, 
á cuyo fin presentará oportunamente la 
relación del suministro practicado, visa
da por el señor Vocal Contador, y cert i 
ficación del encargado de la Junta acre
ditando la existencia en los almacenes de 
la cantidad de aceite qué en equivalen
cia del depósito so designa en la anterior 
condición. 

10. Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del importe de dos meses, 
tendrá derecho el contratista á solicitar 
la rescisión del contrato. Para que el 
contratista pueda tener el depósito del 
aceite de que trata la condición 8. a se le 
facilitará lucal, siendo de su cuenta las 
obras de habilitación y seguridad del 
mismo. 

11. La Junta, en el dia y hora seña
lada para la subasta, se constituirá en 
sesión secreta y acordará ei precio má
ximo á que haya de adjudicarse el r e 
mate, y lo consignará en pliego cerrado 
que quedará sobre la mesa de la Presi
dencia. 

12. Acto continuo, y después de leido 
el anuncio y pliego de condiciones de 
subasta, se abrirá y leerá el en que la 
Junta haya consignado el precio tipo á 
que han de adquirirse los artícalos obje
to de la contrata, y en seguida los qne 
contengan las proposiciones presentadas, 
desechándose desde luego las que sean 
superiores al tipo señalado ó no se hallen 
conformes con la formulada proposición, 
ó contengan cláusulas condicionales ó 
exclusivas. 

13. Para extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de aceite para el alumbrado y jabón para 
el lavado que sea necesario en las cá r 
celes de esta capital, según y con suje
ción á lo determinado por la Junta de 
Cárceles, por el precio de milésimas 
las 0,503 milésimas de litro, ó sea la libra 
de aceite, y á escudos milésimas 
los 11,502 kilogramos, ó sea la arroba de 
jabón; y para asegurar esta proposición 
presento la carta de pago que acredita 

haber hecho el depósito que se exige en 
la condición 7. a 

(Fecha y firma del proponente.)» 

Las cantidades se escribirán en letra 
clara y bien legible, y se espresarán por 
escudos y mlésimas, pero sin contener 
fracciones de estas últimas. 

14. La subasta se verificará el dia 14 
de setiembre próximo, á las tres de su 
tarde, ante la Comisión de Hacienda de 
la Junta j ie cárceles, en la sala de sesio-
nes|del Gobierno de provincia. Si hubiese 
dos ó mas proposiciones igualeB, se abrirá 
licitación por espacio de diez minutos 
entre los interesados en ella, declarando 
el señor Presidente la adjudicación al 
mejor postor. 

15. El remate no tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación superior. 

16. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, 
papel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 16 de agosto de 1869.—Ei Se 
cretario, Joaquín Sobrino.—Aprobado.— 
El Gobernador, Presidente, Moreno Be-
nitez. 

a a — n — — a — B — I 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

La Excma. Diputación provincial de 
Madrid saca á pública subasta por terce
ra vez, la adquisición de 627 metros de 
terliz, con destino al Hospital de San 
Joan de Dios de esta capital, bajo el plie
go de condiciones que en este día se p u 
blica á continuación, verificándose el r e 
mate con arreglo al modelo que en segui
da del expresado pliego se halla formu
lado, al cual han de sujetarse las pro
posiciones; siendo indispensable para 
presentarlas que los licitadores acompa
ñen á las mismas cartas de pagos ó fian
za provisional que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 25 escudos, equivalente al 10 
por 100 del importe de los referidos 627 
metros de terliz con destino al Hospital 
de San Juan de Dios, bajo el tipo de 400 
milésimas de escudo cada metro; d e 
biendo tener lugar la subasta á las dos 
de la tarde del dia que cumplan los diez 
de su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, y si este fuere fes
tivo, se verificará al siguiente en la sala 
de sesiones de la Diputación provincial, 
en la calle del Sacramento núm. 1, pre
sidido por el Excmo. señor Gobernador 
civil ó persona en quien se digne delegar; 
advirtiendo que en el caso de presentar
se dos ó mas proposiciones iguales, sien
do las mas ventajosas, se abrirá licitación 
oral entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el señor Presidente de
termine. 

Madrid 1.° de setiembre de 1869.—El 
Secretatio interino, C. Pozzi. 

Pliego de condiciones bajo las que la ex
celentísima Diputación provincial de 
Madrid sica á pública subasta por ter
cera vez la adquisición de 627 metros 
de terliz, con destino al Hoepital de 
San Juan de Dios de esta capital. 

Primera. El proveedor ha de sumi
nistrar 627 metros de terliz, igual á la 
muestra que estará de manifiesto en la 
Secretaría de la Excma. Diputación pro
vincial, y su entrega se verificará en el 
término de diez dias, á contar desde el 
en que se le comunique la aprobación 
del remate. 

Segunda. El pago del importe total 
de los espresados 628 metros de terliz, se 
verificará por el Hospital de San Juan de 
Dios, un mes después de su entrega. 

Tercera. Servirá de tipo para la su 

basta la cantidad de 400 milésimas de 
escudo cada metro, no admitiéndose p ro 
posición que esceda del mismo. 

Cuarta. ¿ P a r a la celebración de las 
subastas y tomar parte en ellas los l ici
tadores, se observarán las reglas que 
prescriben el artículo 25 del Reglamento 
parala ejecución de la ley de presupues
tos y Contabilidad provincial de 20 de 
setiembre de 1865, á saber: 

1. a Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al señor P r e 
sidente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del público y á la hora 
fijada con antelación. 

2 . a Al pliego cerrado deberá acompa
ñarse el documento que acredite haber 
consignado ea la Caja de Depósitos la 
cantidad de 25 escudos, equivalente al 10 
por 100 del importe del servicio, como 
fianza provisional para responder del 
resultado del remate. 

3 . a El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

4. a Una vez entregados los pliegos, 
no podrán retirarse con ningún pretexto 
ni motivo. 

5 . a A la hora señalada procederá el 
señor Presidente á abrir los pliegosporel 
mismo orden con que ha van sido en t re -
gados, y leerá las proposiciones en a l ta 
voz; y el que desempeñe las funciones 
de Secretario de la Junta de subasta 
publicará para satisfacción de los concur
rentes, el resultado del acta. 

6. a La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación de quien corresponda, sobre la 
proposición maa ventajosa, siempre que 
esta se halle exactamente arreglada ai 
modelo publicado. En el caso que resul
ten dos ó mas proposiciones iguales, 
siendo las mas ventajosas, se abrirá l ici
tación verbal entre sus autores en el m i s 
mo acto por el tiempo que el señor Presi
dente determine. 

7 . a H e d í a l a adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación superior, y se devolverá en el 
acto á los licitadores sus respectivos d o 
cumentos de depósito. 

Quinta. Luego que recaiga en el r e 
mate la oprobacion definitiva por quien 
corresponda, y antes del otorgamiento 
de la escritura, ampliará el contatista su 
fianza en la misma Caja general de D e 
pósitos hasta la cantidad del 20 por 100 
á que asciende el importe del servicio, 
según el consumo calculado, con sujeción 
al tipo de su postura calculado. 

Sexta. El depósito ó fianza á que se 
refiere la anterior condición, así como el 
de carácter provisional de que h a c e ( m é -
rito la regla 2 . a de la condición 4 . a , 
tiene por objeto responder de todos los 
daños y perjuicios que pueda ocasionar 
el contratista faltando* al cumplimiento 
del pliego do condiciones, con arreglo á 
la ley y Reglamento de presupuestos y 
Contabilidad provincial antes citada. 

Sétima. No se admitirán las proposi
ciones que presenten menores de edad no 
habilitados competentemente, ni las de 
los que se hallen incapacitados lega l 
mente. 

Octava. El contrato ha de ser á r ies
go y ventura: no quedando con derecho 
el contratista á reclamar aumento de 
precio ni de indemnización por ningún 
género de consideraciones ó eventualida
des ó de cualquiera otra razón ó na tu ra 
leza, sea cual fuere, como no se hallen 
previstas ó consignadas en este pliego de 
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condip,ione$,.al cual debe quedar ? sujeto 
extf ictaruente . el contrato ppr ambas 
partes, contrayendo el contatista el for
mal y solemne compromiso de haber re
nunciado todo fuero y privilegio para 
poder hacer reclamación alguna por mas 
via que,la contenciosa, sujetándose por 
consecuencia á lo prescrito al efecto en 
la citada ley y reglamento de presupues
tos y contabilidad provincial, incurriendo 
ea su virtud el contratista en responsa
bilidad si faltara al cumplimiento de lo 
que se establece en este pliego do con
diciones, en cuyo caso le será exigida 
por la via de apremio y por medio de 
procedimientoadministrativo, con arreglo 
á lo prescrito en la mencionada ley. 

.Novena. Dentro de loa primeros tres 
dias de haber recaido la definitiva apro
bación del contrato, deberá verificar el 
contratista el otorgamiento de la corres
pondiente escritura. 

Décima. Cuando el rematante no 
Cumpliese las condiciones que debe l le
nar para el otorgamiento déla escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el 
término que se señale, se dará por res -
cindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. 

Los efectos de esta declaración serán. 
Primero. Que se celebre nueva su 

basta con iguales condiciones que la a n 
terior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
miemo los perjuicios que hubiere recibi
do la provincia por la demora del se r 
vicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le r e 
tendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la su
basta, y se le podrán embargar además 
biene3 suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la via 
de apremio. 

Undécima. Para la justificación y 
¿aprecio de los perjuicios de que deba res 
ponder el primer rematante que hubiere 
faltado á su compromiso, se instruirá el 
ppqrtuuo expediente gubernativo, oyen
do las observaciones del interesado y del 
Consejo Provincial, é de la Sección de 
•Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado en su caso. 

Duodécima. Las multas é indemniza
ciones á que diere lugar e l contratista, 
ae harán efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que h u 
biere consignado para afianzar el cum
plimiento de sos obligaciones, con a r re 
glo al art . 25. 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en aíianzamieuto, 
6 especialmente hipotecados por los mis
mos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

Decimatercera. La subasta tendrá 
logar á los 30 dias contados desde el en 
que salga anunciada la subasta en la 2?o-
íetin; advirtiendo que si recayese en dia 
festivo, será al siguiente, á las dos de la 
tarde, en la sala de sesiones de la Dipu
tación provincial, sita calle del Sacramen
to núm. 1, bajo la presidencia i^el Exce 
lentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia ó persona eu quien se digne 
delegar. 

Décimacuarta. Los gastos de remate, 
escritura, copias, papel y demás, serán 
de cuenta del contratista. 

Madrid 1.° de setiembre de 1869.—-El 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Macelo,de proposición. 
D. N. N , que habita en calle 

de , núm , encerado del anuncio 
y pliego de condicioues inserto en los 
diarios oficiales, sacando á pública subas
ta la Excma. Diputación provincial de 
Madrid la adquisición de 27 metros de 
terliz, con destino al Hospital de San 
Juan de Dios de esta capital, se compro
mete á suministrar dicho artículo, con 
estricta sujeción al referido pliego de 
condiciones, al precio de (aquí la canti
dad escrita en letra, y no en cifra ni gua
rismo). 

(Fecha y firma del proponente). 

SESTA SECCIÓN. 
DIUEOOION G E N E R A L D E L TESOHO PUBLICO 

El dia 18 de setiembre próximo, á la 
una déla tarde, sa celebra subasta pública 
en la Superintendencia de la casa de Mo
neda de Madrid, de conformidad á lo dis
puesto en érden del Regente del Reino 
fecha 18 del actual, para contratar el 
surtido de carbón de cok que se conside
ra necesario en el citado establecimiento 
en todo el actual año económico. 

Se fija el tipo máximo admisible de 
24 milésimas de escudo, por cada ki lo
gramo, espresándose las demás condicio
nes en el pliego que se halla de manifies
to en la referida Superintendencia. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, acompañadas de docu
mento que acredite hsber consignado en 
la Caja general de Depósitos 800 escudos 
en efectivo, sujetándose para su redac
ción al modelo que abajo se inserta. 

Madrid 28 de agosto de 1869.—El Di
rector general, Antonio Martínez Lage. 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, enterado del pliego 

de condiciones para cor»' ratar el suminis
tro de cok con destino á la casa de Mo
neda de Madrid, durante el año económi
co de 1869 á 70, se compromete á cum
plirlas y á entregarlo al precio de m i -
ltísimas de escudo (¿spresado por letra) 
cada kilogramo. 

(Fecha y firma.) 

El dia 18 de setiembre próximo, á las 
doce de su mañaua, se celebra subasta 
pública en la Superintendencia delacasa 
de Moneda do Madrid, con arreglo á lo 
dispuesto en orden del Regente del Rei
no fecha 18del actual, á fin de contratar 
el suministro de leña de encina necesario 
en dicha casa, durante el actual año eco
nómico de 1869 á 70. 

El tipo máximo admisible es el de 
20 milésimas de escudo por cada ki lo
gramo, y las demás condiciones se espre
san en el pliego que se halla de mani 
fiesto en la citada Superintendencia. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, con documento que j u s 
tifique haber consignado en la Caja g e 
neral de Depósitos la cantidad de 50 escu
dos en efectivo, sujetándose para su r e 
dacción al modelo que á continuación so 
inserta. 

Madrid 28 de agosto de 1869.—El Di
rector general, Antonio Martinez Lage. 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, enterado del pliego de 

condiciones, para contratar el suministro 
de leña de encina,necesario en la casa de 
Moneda de Madrid, dorante el año eco
nómico de 1869 á 70, se compromete á 
cumplirlas y á entregarlo al precio de 
(espresado por letra) milésimas de 
escudo por cada kilogramo. 

(Fecha, firma y domicilio.) 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia fiel distrito 
del Hospicio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Carlos Sasbielas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma, se 
llama y, emplaza por segunda y última 
vez y término de veinte dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales de esta provincia y 
la de Salamanca, á todos los que secrean 
con derecho á heredar los bienes de An
drés Martin Villoría y Salamanca, na 
tural de Soqueros en la provincia del 
mismo nombre, por haber muerto sin 
testar en esta capital, en 6 de agosto del 
año último, compareciendo á esponerlo 
por medio de Procurador con poder bas
tante en este • icho Juzgado y Escriba
nía del que firmn, ante quien se siguen 
autos á instancia de Felipa Salamanca y 
Huerta, madre del finado Andrés, sobre 
que se lo declare heredera del mismo. 

Madrid 3 de setiembre de 18(39.—El 
Escribano actuario, Francisco de Lanzas. 

101. 

Juzgado di primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Don Ricardo de la Encina, Juez de p r i 
mera instancia interino del distrito del 
Hospital de esta vill». 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

por segundo y último edicto y término 
de cinco dias, contados desde la inserción 
del mismo en la Gaceta de Madrid, á do
ña Petra Arce de Collantes, vecina que fué 
de esta capital, á fin de que se presente 
en este Juzgado, por medio de Procura
dor, á contestarla demanda deducida con
tra ella, por su propia representación, y co
mo tutora y curadora de sus menores h i 
jos dona Teresa, don Ramiro, don José y 
don Carlos de Collantes y Arce, por el 
Procnradordon Manuel Miranda, en nom
bre de don Arnaldo Loachart, don José 
Boichor, don Tomás Grimaire y don José 
Griner, sobre pago de 52.332 reales y 57 
céntimos, procedentes de trabajos hechos 
por los demandantes en la fábrica de cris
tales, titulada La Luisiana, por cuenta 
de don Antonio Collantes y Bostamante, 
esposo y padre que fué respectivamente 
de los demandados. 

Madrid 3Jdesetiembre de 1869.—Ricar
do Kncina.—Por mandado de S. S., Ce
lestino de Flores.—102. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Jacinto Hermúa, Escribano del J u z 
gado de primera instancia de la ciudad 
de Alcalá de Henares y su partido. 
Doy fé: Que en el expediente promo

vido por Margarita Córdoba, vecina de 
Madrid, para litigar con don Eugenio 
Villalvilla, que lo es de la villa de Orusco, 
se ha dictado la siguiente 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá de 
Henares á 28 de julio de 1869. El señor 
don Joaquín Pérez Comoto, Juez de pr i 
mera instancia de la misma y su partido. 
Visto este incidente de pobreza promovido 
por Margarita Córdoba, vecina de Madrid, 
representada por el Procurador don J u s 
to Alonso de la Paz, para litigar con don 
Eugenio Villalvilla, que lo es de la villa 
de Orusco: 

Resultando que por parte de la citada 
doña Margarita Córdoba, se presentó e s 
crito de demanda en este Juzgado solici
tando que previa la correspondiente in
formación que desde luego ofrecía, se le 
declarase pobre para demandar á don 

Eugenio Villalvilla, vecino de la villa de 
Orusco, en el concepto de contador y 
partidor nombrado en testamento por su 
difunta madre: 

Resultando que comunicado traslado al 
Promotor Fiscal y al referido don E u g e 
nio Villalvilla, lo evacuó el primero sin 
oposición, y no habiéndose personado en 
el juicio el último, fué declarado en r e 
beldía, mandándose que las actuaciones 
sucesivas se entendieran con los estrados 
del Juzgado, y se recibieran los autos á 
prueba por término do diez dias comunes 
á las partes, que después fué prorogado 
por otros diez dias: 

Considerando que de la testifical p rac 
ticada por la demandante apareeé'que no 
cuenta con mas recursos que el eventual 
de 300 milésimas que gana á coser y que 
la habitación se la dá don Pedro Rodrí
guez, y según d é l a Administración de 
Hacienda pública de la provincia, no 
consta como contribuyente en ningún 
concepto la doña Margarita Córdoba: 

Vistos los artículos 169, 180, 181 y 182 
de la ley de Enjniciamento civil; 

S. S. por ante mí el Escribano dijo: 
Que debía declarar y declara pobre para 
l i t igará Margarita Córdoba, con derecho 
á osar del papel sellado correspondiente, 
á que se la defienda sin retribución y á 
gozar de los demás beneficios que la ley 
dispensa á los de su clase. 

Así por esta sentencia definitivamente 
juzgando, que ademas de notificarse en 
los estrados y de anunciarse en los sitios 
públicos de costumbre, se insertará en el 
Boletín Oficial de la provincia, sin hacer 
especial condenación de costas, lo pro
veyó, mandó y firma dicho señor Juez, de 
que yo el Escribano doy fé.—Joaquín 
Pérez Comoto.—Jacinto Hermúa. 

Y para que tenga efecto la inserción 
de la misma sentencia, en el.Boletín Ofi
cial de la provincia, pongo el presente 
que signo y firmo en Alcalá de Henares á 
27 de agosto de 1869.—Jacinto Hermúa. 
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Alcaldía popular de Ckamartin. 
Don Antonio Piquer, Alcalde popular de 

Chamartin y Tetuan. 
Hago saber: Que por alcance que se le 

ha hecho á don Pedro Diaz, Alcalde que 
fué en el año de 1867-68 y primer t r i 
mestre de 1869, de 774 escudos por r e 
sultado de cuentas municipales, se le ha 
embargado con órd^n del Excmo. señor 
Gobernador civil de esta provincia una 
casa de planta baja con buenas propor
ciones, de 3400 pies cuadrados, en la car
retera de Francia entre el parador y el 
Pontazgo de Fuencarral, tasada y re ta 
sada bajadas las dos terceras partes, en 
7755 rs. , cuyo remate tendrá lugar el do
mingo inmediato, de nueve á diez de su 
mañana en el Ayuntamiento de Cha
martin, á toque de campana. 

Chamartin y su barrio Tetuan 30 de 
agosto de 1869.—El Alcalde, Antonio 
Piquer.—Por su mandado, Pedro Antonio 
Alonso, Secretario. 

A N U N C I O S . 
En la noche del 4 de agosto último, 

fueron robados á Tomas Arran, vecino 
de Castrillo de Duero, y del prado de pro
pios de dicho pueblo, dos machos, el pr i 
mero de 6 años, de unas siete cnartaB, 
pelo rojo, un brazuelo pelado de una u n 
tura y rozada la crin de la collera; y otro 
de cinco años, de 6 y media cuartas de 
alzada, pelo rojo, rozado de la collera, 
ambos rozados de la trasera, de tirar del 
carro, y el mas pequeño marcado de fue
go con una S en la tenca de las narices; 
ambos herrados de los cuatro pies. 

Jidüor^ Ü. Juan Antonio García 
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